19 de noviembre del 2008

Director

Dr. Douglas Montero

Hospital México

Estimado señor:


Vemos que usted en su respuesta del día de hoy, 19 de diciembre, transcribe (sin comillas) nuestro llamado a la Constitución Política, a una vida digna y al derecho a la salud. Con ello lo  que deseábamos puntualizar  es que, es moralmente obligatorio, desde la institución que usted dirige, no sólo brindar la mejor atención   a todos los ciudadanos que pagamos los impuestos, sino que  es preciso que ésa atención sea integral en todos sus aspectos (sociales, genéticos, biológicos, psicológicos, etc.), y en especial a grupos vulnerables como los que necesitan un trasplante de hígado.  


Otra vez nos permitimos  recordarle que desde  el 25 de agosto  hemos estado reuniéndonos  con usted, en la primera estuvo presente la jefatura de   enfermería para corregir las desmejoras en la calidad de la atención de los pacientes  trasplantados. Esa reunión se había llevado a cabo con la finalidad de evitar la muerte de nuestro compañero Alejandro González Chacón, que era prácticamente eminente, sino se corregía a tiempo las incorrectas prácticas asépticas. Y también para evitar que esto  pudiera sucederle a otros pacientes.


No se trata de una polémica superficial o de un juego palabras, se trata de la muerte de una persona joven, que pudo haberse evitado, sí se hubieran tomado las medidas adecuadas, que se habían señalado  en la dos reuniones del 25 de agosto y del 25 de noviembre, y también en varias cartas. De todas formas si se pregona transparencia, lo correcto hubiera sido que usted enfrentara abiertamente  a luz pública una respuesta sustancial a nuestros cuestionamientos.  La palabra polémica significa “controversia por escrito sobre cualquier materia que pueda ser objeto de discusión”; pero en este caso no se trata de una POLEMICA sino de HECHOS.

Dr. Montero, usted mismo anotó en su agenda una reunión para el 10 febrero de 2009, puesto que no tenía espacio en su agenda, según consta en el acta de la sesión No 2 del 2008  del 25 de noviembre, llevada a cabo en su oficina. Con esto lo que  queremos indicarle es que su propuesta no es nueva ni tampoco ha servido para resolver los problemas, así que esperamos que la reunión no sea otra estrategia de puerta cerrada y en privado para evadir sus responsabilidades como Director.

Estamos de acuerdo en que usted, Dr. Montero,  haya aceptado nuestra propuesta de enviarlo a Auditoria. Creemos que es sano que medie un tercero en vista de que no se vislumbra una solución inmediata. 
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